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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: NUEVA ZELANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Administración de Higiene Alimentaria de Australia Nueva Zelandia

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Alimentos obtenidos por ingeniería genética

4. Título y número de páginas del documento notificado: Notas explicativas - Propuesta P97
(9 páginas)

5. Descripción del contenido: Propuesta de incluir una norma, A18 - Alimentos obtenidos por
ingeniería genética, en el Código de Normas Alimentarias de Australia. Esa norma establecerá
las prescripciones para evaluar la seguridad de los alimentos obtenidos por ingeniería genética
caso por caso. Se propone permitir la venta de determinados alimentos obtenidos por ingeniería
genética únicamente cuando hayan sido aprobados y especificados en la norma. Se efectuarán
evaluaciones de la seguridad siguiendo las directrices a que se hace referencia en el párrafo 8
infra.

Los productos alimenticios para la venta en Nueva Zelandia deben ajustarse a las prescripciones
bien del Código de Normas Alimentarias de Australia o del Reglamento Alimentario de Nueva
Zelandia. Esos acuerdos de transición continuarán vigentes hasta la adopción del Código
Conjunto de Normas Alimentarias Australia-Nueva Zelandia.

6. Objetivo y razón de ser: Seguridad alimentaria

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Directrices de evaluación de
los productos alimenticios e ingredientes alimentarios que han de figurar en la Norma A18 -
Productos alimenticios obtenidos por ingeniería genética (29 páginas)

9. Fecha propuesta de adopción: Se prevé la recomendación al Gobierno en julio de 1997

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Se prevé la entrada en vigor en diciembre de 1997
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11. Fecha límite para la presentación de observaciones: La fecha límite nacional para la
recepción de observaciones es el 3 de abril de 1997, sin embargo se aceptarán observaciones de
los Miembros de la OMC a partir del 30 de abril de 1997, si se recibe aviso de la intención de
efectuar comentarios antes de que finalice el plazo nacional para recibir observaciones.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Australia New Zealand
Food Authority, PO Box 10 559, Wellington, New Zealand (Fax: +(64) 4 473 9855)

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Australia New Zealand Food Authority
PO Box 10 559
Wellington, New Zealand
Fax: +(64) 4 473 9855




